
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D. C., febrero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024).

Radicación 11001 3103 022 2021 00327 00 

Obre  en  autos  la  comunicación  allegada por  la  Superintendencia  de

Notariado y Registro visible en PDF. 074, la cual se pone en conocimiento de la

parte demandante, con el fin de que en 30 días efectúe los pronunciamientos

que considere pertinentes a efecto de continuar o no el trámite hipotecario, ante

la imposibilidad de embargar el predio gravado.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

Firmado Por:

Diana Carolina Ariza Tamayo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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